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CONVOCATORIA ELECCIONES COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Teniendo en cuenta que la empresa CELUTAXI CITY S.A.S., Según  el requisito legal Resolución 2013 de 1986, está obligada a conformar el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo; que todas las empresas e instituciones públicas o privadas que tengan a su servicio de 10 a 49 trabajadores, deberán nombrar 1 representantes por parte del empleador y 1 representantes por parte de los trabajadores, con sus respectivos suplentes donde los trabajadores elegirán a sus representantes mediante votación libre; el representante legal convoca mediante la presente, a todos los trabajadores de CELUTAXI CITY S.A.S., para elegir sus Representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo para un período de dos años contados a partir del día 01 de Agosto del 2022.
Así, se fija como fecha para la elección a que se refiere el presente Documento, el día 27 de Julio del 2022 en el horario comprendido entre las 08:00 am y las 5:00 pm.
REQUISITOS E INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS: 
Las personas que aspiren a representar a los trabajadores, deben estar vinculado a la empresa, como empleados.

La inscripción de los aspirantes o candidatos representantes por parte de los trabajadores, con sus respectivos suplentes, se realizará en la oficina de SGI de CELUTAXI., el día 25 de julio del 2022 hasta las 1:00 pm.
VOTACIONES: 
Para efectos de la elección a que se refiere la presente convocatoria, tendrán derecho a votar, todo el Personal activo de CELUTAXI.
La votación tendrá el carácter de universal y secreta y el ejercicio del derecho a votar es personal e indelegable; cada voto deberá emitirse en la papelería oficial que entregue el jurado y en ella debe consignarse el nombre de la persona según la publicación de los candidatos inscritos.
Luego de depositar el voto, el elector deberá firmar el acta de control que indique el jurado. Serán nulos los votos por candidatos no inscritos, por aquellos que no hayan aceptado expresamente su postulación, los votos que tengan enmendaduras e indiquen el nombre de más de un candidato.

Nota: En caso de presentarse igual número de votos entre personas que ocupen los dos primeros puntajes, el desempate se realizará mediante un sorteo por parte de Gerencia, en presencia de mínimo dos integrantes de la Comisión Electoral y los candidatos involucrados, levantando un acta sobre el hecho.
ZONA ELECTORAL: 
El puesto de votación estará ubicado en la barra de CELUTAXI., a partir de las 08 am hasta las 4:00 pm del día 26 de julio del 2022.
COMISIÓN ELECTORAL: 
Se designa una comisión electoral compuesta por los siguientes funcionarios:

1) Presidente de la Comisión. El Coordinador de sistemas de gestión, quien será el encargado de dirigir todo el proceso.

2) Secretario de la Comisión. Auxiliar SGI y Administrativa, será la encargada de acompañar el proceso.
Además, la Comisión tendrá las siguientes funciones:

1) Organizar toda la logística necesaria para el desarrollo de las elecciones.

2) Resolver las quejas y reclamaciones presentadas en el proceso electoral.

3) Preparar el informe con los resultados consolidados del proceso eleccionario.

DE LOS ESCRUTINIOS:
Realizados los escrutinios, diligenciada y firmada el acta por los jurados de votación será entregada esta información al Coordinador del sistema de gestión, quien, al día siguiente, enviará un informe de los resultados de las elecciones a la Gerencia.
Recibido por la Gerencia el informe del resultado de las elecciones, esta procederá al nombramiento del representante elegido, con su respectivo suplente.
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MARCELA TELLEZ VELASQUEZ

Gerente
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